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Salta, 16 de junio de 2009

EXP-EXA : 8.157/2009

RESCD-EXA : 247/2009

VISTO:

La solicitud del Mag. Gustavo Daniel Gil , docente del Departamento de lnfonnática,
referida a la provisión de 2 (dos) Graduados Adscriptos a la Cátedra Ingeniería de Software,
en el marco de la RESCD-EXA : 153/2009;

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo, en su sesión extraordinaria del día 10/06/09, aprueba
por unanimidad el dictamen de la Comisión de Docencia e Investigación;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIV O DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXA CTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Designar, a partir del lro. de juli o de 2.009 y por el término de un año, a la
Lic. MA RÍA VIRGINIA VÁSQUEZ - D.N.I. Nº 24.354.322 y a la Lic. ANA AL EJANDRA
MAI DANA - D.N.I. Nº 22.945.063 como GRADUADOS ADSCRIPTOS, de la asignatura
Ingeniería del Software de estaFacultad.

ARTÍCULO 2°: Dejar debidamente aclarado que la presente resolución no acredita antecedentes
de adscripción. Para ello deberá contar con la certificación que convalida su ejecución y
finalización previa aprobación del Consejo Directivo del informe realizado por el docente
responsable de la Cátedra (Res.C.D. Nº 481/06).

ARTÍCULO 3°: Hágase saber con copia a las graduadas designadas, al Departamento de
Informática, al Mag. Gil y a la Dirección General de Personal. Cumpli do, RESÉRVESE.-
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